
Núm. 3. Domitigo 8 de Enero de 1865.

BE LA DE ZAR AGOZA.
-

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q- D. g.) y su augusta y Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza. ¡

Circular.

La Dirección general de propio^ i 
dades y derechos del Estado pre
viene, en vista de- no haber dado ! 
resudado las dos subastas celebra- i 
das para la adjudicado i del Boletín i 
oficial de venias de esta provincia, i 
se celebre nuevo remate, inodifi- i 
cando las condiciones 8.° y 9.a del ' 
pliego que ha de servir de base pa- । 
ia el mismo señalando parala pri- i 
mera la canlidad de 2000 rs. y para I 
la segunda la de 500 rs. sin alterar ¡ 
en nada la Condición 1 0.*

I'j i su virtud be dispuesto anun
ciar en este Boletín oficial la nueva ' 
subasladel de ventas que debe publi- i 
caí se en esta provincia con sujeción ¡ 
al pliego de cóndiones y modelo de 
proposición que abajo se inserta, le- , 
nicn lo en cuenta las modificaciones 
de que se ha hecho mérito, te- 1 
niendo lugar el dia 20 de Enero 1 
de 1865, á las 11 de la mañana.

Lo que se anuncia para conocí- , 
miento de los que quieran inlere- i 

sarse cu dicha subasta.

¡

Zaragoza 6 de Diciembre de 
| 1864.—=Pablo de Castro.

. Pliego de condiciones á que se ha de 
sujetar la subasta que se celebre 
para la 'publicación del Boletín 
oficial de Ventas de bienes Na- 

j clónales de esta pravincia.

1 .a El rematante quedará obli- । gado á publicar el Bolelin oficial 
de Ventas de Bienes Nacionales por । el tiempo de 3 años, insertandd en 

¡ él lodos los anuncios de subastas de 
fincas que radiquen en la provin
cia, los de arriendos de las mis
mas y reducciones de censos apro
bados por la junta superior y pro
vincial cu la L-rma que dispongan 
las oficinas del ramo. Asi mismo 
habrá de inseriar todas las dispo
siciones superiores que se dicten 
respecto al ramo de Bienes Nacio
nales, por |n que se refiera á ven- ; 
las no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que 
se halla, destinado.

2 .a Se sujetara precisamente pa
ra la inserción de dichos anuncios • 
á los originales que se íe remitan por 
el com'sionádo principal de, venias 
de bienes riacionales do la provin- i 
cía, siendo responsable de cualquier 
error de imprenta que se cómela, 
y reponiendo á su cosía los que 
hubiere equivocado.

3 .a Será de cuenla del remalan- , 
le el papel necesario para la im
presión del Bcdelin, no pudiendo 
usar (tro que el de tina ó mamo, 
con esclufion del continuo, de las 
mismas dimensiones que el del plie
go común del sello y de igual ca
lidad al que oslará de manifiesto en 
las oficinas de la comisión princi
pal de ventas,

; 4.a El tipo de la letra que se
emplee en la impresión será del 
grado 11 de ojó pequeño.

5 . Id editor insei lará los anun
cios im eí Rnh'lin dcnlro de las 24 
huras de la entrega de los origi- 
nah-s, no rulra'ando este importan
te servicio por motivo ni preleslo 
alguno.

6 .a El número de ejemplares 
que ha de tirar el editor al precio 
de la contrata será el de 100 que 
habrá de entregar inmediaiamenle 
en la Comisión principal de Ventas.

7 .a Si el contralisla dejase de 
cumplir cualquiera de las condicio
nes ¡ulteriores, quedará por solo 
este hecho rescindido el contrato, 
resarciendo guboruativamenle los 
perjuicios irrogados al ERadó, á jui
cio de la Dirección general de pro
piedades y derechos del Estado, con 
las sumas en metálico ó en efectos 
de la deuda publica, consignados 
en garantía de las obligaciones de 
aquel, quedando a salvo su derecho 
para instar sus reclamaciones ó de
rechos por la v¡a contencioso admi
nistrativa en la inteligencia que la 
responsabilidad que contraiga dicho 
contralisla por cualquiera falla de 
lo estipulado, se exigirá por la vía 
de apremio y procedimiento admi- i 
nislralivo de que habla el arl. 11 t 
de la ley de conlavdidad con enlera ■ 
sujeción á lo dispuesto en la misma, i 
V la renuncia absoluta de lodos los i 
lucros y privilegios parliculares.

8 .a La fianza ó garantía de que i 
traía la condición anterior consislirá i 
cu 2000 rs, en melálics ó su equi
valente en papel de la Deuda con
solidada ó diferida á precio de co- ' 

Uzacion el dia siguiente al de la su- I

basta, ó acciones de carreterss por 
. todo su valor,
I 9.a Para presentarse co»o lici- 

tador en la subasta han de consig- 
? narse previamente 500 rs. vn. o* 
, metálico en la Tesorería de Hacieu- 
; da pública de la provincia, acr*- 
. ditando en el correspondiente res^ 
- guardo que será devuelto á los in- । leresados con escepcion del mejor 
. postor, á quienes se retendrá, inte- 
• fin se apruebe el remate por la Di» 

reccion general y llene el adjudi-
I calot io la condición que precede, 
i 10. No se admitirá postura que 
j esceda de 50 céntimos el pliego de 
i impresión.

11 . Las proposiciones se baráü 
; en pliegos cerrados, con sujeción al 
| modelo que se inserta á continuación 
| ac mpanandoel documento que acre
, dile la consignación del depósito pa- 
I ra licitar, sin cuyo requisito no se
, rán admitidas. Se recibirán propo- 
i siciones por una hora mas de la en 

que priucipie eí remate, transcurrida 
| se dará lectura á los pliegos cerra- 
1 dos, declarándose como mejor postor 
: al que suscriba la mas ventajosa, con- 
j sullando inmediatamente los Gober- 

nadares á esta Dirección la adjudi- 
' cacion de la contraía á favor de aquel 

á fin de que haciéndolo esta al Go
bierno recaígala aprobación y acep
tación superior correspondiente, sino 
hubiese inconveniente alguno, y sin 
la cual no tendrá efecto.

12 . En el caso de que resulten 
dos ó mas propisiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus auto
res segunda ¡¡citación oral por espa
cio de media hora, adjudicándose el 
remate al mejor postor.

13 . El pago del precio en que 
se haga la adjudicación se verificará
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por la Tesorería de Hacienda públi
ca de la provincia, en los términos 
que previene la Real orden de 11 de 
Febrero del aíio 1857.

14 La subasta tendrá efecto en 
la Sala del Gobierno civil de la pro
vincia bajo la presidencia del Gober
nador, en el día y hora que este se
ñale con asistencia del Administra
dor principal de Propiedades y dere
chos dt-l Estado, comisionado princi
pal de ventas de Bienes Nacionales 
y el Fiscal si le hubiese ó el que ha
ga sus veces.

15 . El contratista del Boletín 
podrá espenderlo al público ó admi
tir suscriciones en beueücio suyo, al 
precio que le convenga.

16 . La publicación del Boletín 
de Ventas no impidirá se anuncien 
también las subastas de las fincas en 
la Gacela de Madrid ó en los Bole
tines oficiales de las provincias, siem
pre que so considere conveniente.

17 . Los derechos de subasta, 
escritura y loma de razón, serán de 
cuenta del conlralista, sujetándose 
este en el caso de que fallase al otor
gamiento de aquella, á lo que pre
viene el artículo 5." del Real decre
te de 27 de Febrero de 1852, re
lativo á la celebración de toda clase 
de contratos para servios públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....enterado 
del anuncio publicado con fecha.... 
de....y de las condiciones y requisi
tos que se establecen para la publi
cación del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales,se comprome
te á lomarla á su cargo con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones por el precio de....cén
timos cada pliego de papel impreso 
de la marca del sellado.

Fecha y firma'

Dirección general de Administración 
militar.

Debiendo procederse á contratar 
8000 mantas de lana para el ser
vicio estraordinario de los hospita
les militares, se convoca por el 
presente la subasta con entera su- 
gecioná las reglas y formalidades 
siguientes:

1/ La licitación tendrá lugar 
simultáneamente en los estrados de 
la Dirección general de Adminis
tración militar y en los de la In
tendencia militar del distrito de 
Castilla la Vieja, el dia 27 de Ene
ro del próximo año de 1865, á la 
una de la tarde, con arreglo á lo 
prescrito en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción 
de 3 de Junio siguiente y mediante 
proposiciones arregladas al formu

lario y pliego de condiciones inser
tos á continuación, que estarán de 
manifiesto en aquellas dependen
cias.

2 .a A las referidas proposicio
nes deberán acompañar los licita- 
dores como garantía de ellas, el 
documento justificativo del depósi
to, hecho en la caja general ó en 
la Tesorería de Hacienda pública 
de Valladolid por valor de 20.000 
reales bien en metálico, ó su equi 
valente según las cotizaciones ofi
ciales en papel de la Deuda del 
Estado consolidada y diferida del 
3 por 100, ó en acciones de car
reteras ó ferro-carriles, admisibles 
por Real decreto de 8 de Diciem
bre de 1855 por su valor nominal.

3 .* En la primera media hora 
después de constituido el Tribunal 
de subasta, se admitirán las pro
posiciones en pliegos cerrados, que 
estarán enteramente conformes al 
modelo citado, y acto continuo se 
procederá por el Sr. Presidente á 
la apertura de los pliegos, y no se 
admitirá ninguna oferta cuyos pre
cios escodan del límite señalado, ni 
las que carezcan de los requisitos 
prevenidos, declarándose acepta
ble la que resulte mas ventajosa.

4 / Si hubiese entre las pro
posiciones presentadas, dos ó más 
iguales y admisibles, será preferi
da la que menos tiempo exija para 
la total entrega de las mantas; pe
ro si fuesen también iguales, con
tenderán entre si los autores de 
ellas, y en último resultado de com 
píela conformidad, decidirá la suer
te, á tenor también de lo que es- 
presa la condición 7.a

5 .a El remate no causará efees 
lo hasta que obtenga la aprobación 
del Gobierno de S. M.

6 .a El compromiso del mejor 
postor empezará desde que se le 
declare el remate ásu favor, y so
lo cesará en el caso que no merezca 
la Real aprobación.

7 .a Los lidiadores que suscri
ban las proposiciones admitidas 
están obligados á hallarse presen
tes, ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con obgeto 
de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesitan y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate.

Madrid 27 de Diciembre de 
1864.=D. O. de S. E., El Inten
dente militar Secretario, José María 
de Manzanos.

Intervención General militar.

Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasla la 

r adquisición de 8000 mantas para 
< el servicio de los hospitales mili- 
i tares, en virtud de la Real orden 

de 30 de Mayo del presente año.

1 .’ La subasla se celebrará en 

la Dirección general de Administra
ción militar,}' simultáneamente en 
la Intendencia del Distrito de Cas
tilla la Vieja, en el dia y hora que 
lijen los anuncios que al efecto se 
publicarán en la Gacela y diario 
de avisos de Madrid y en los Bole
tines oficiales que comprende el re
ferido distrito, observándose en 
¡ella el orden que establece la 
Instrucción aprobada por 8. M. en 
3 de Junio de 1852, para la ce
lebración de subastas de lodos los 
¡servicios del ramo de Guerra, se
gún las bases que contiene el Real 
decreto sobre contratos con el Es
tado, fecha 27 de Febrero del mis
mo año.

2 .a Las mantas serán de color 
graneé oscuro, conocido vulgar
mente con el de sangre de Buey, 
su calidad de lana pura de segun
da clase, sin mezcla de hilo, algo- 
don, pelote ú otras hilazas, ni tex
tiles, bien trabajada y afelpada y 
su tegido bien conpaclo, sin que al 
hacer la entrega, tengan aderezo 
alguno ni conserven humedad de 
ninguna clase.

3 .a Las dimensiones de las 
mantas serán de 2 metros 10 cen
tímetros de largo, por un metro 
55 centímetros de ancho, con peso 
de 3 kilogramos cada una.

4 .a En el centro de la manta 
se estampará el año de la cons
trucción y en cada ángulo llevarán 
igualmente una letra inicial en es
ta forma: A. (Administración) M. 
(Militar) II. (Hospital) M. (militar); 
dichas letras y números estarán 
confeccionados con lana negra, y 
la operación será ejecutada á má
quina.

5 .a Con arreglo á las cualida
des espresadas, que con las de la 
manta tipo que estará de manifies
to previamente en la Secretaría de 
la Dirección general de Adminis
tración militar y en la Intendencia 
de Castilla la Vieja, los licitadores 
presentarán sus proposiciones se
gún el modelo que aparecerá en 
los anuncios.

6 .a Eslásproposiciones se ad
mitirán en la primera media hora 
de instalado el Tribunal de subasla 
quedando adjudicada la contrata á 
favor de quien hiciera la proposi
ción mas ventajosa. Cerrada la 
subasla, el Presidente del Tribunal 
declarará aceptada en el acto la 
proposición que haya resultado mas 
beneficiosa: pero si los autores de 
proposiciones iguales no entrasen 
en contienda, resultando por conse
cuencia que ninguno mejora la su
ya, será un título de preferencia en 
igualdad ó precios, la mayor bre
vedad en hacer la total entrega so
bre la que se fije para verificarla.

7 .a El Intendente del distrito 
de Castilla la Vieja, remitirá inme

diatamente á la Dirección general 
el espediente de la subasta simul
tánea, y si resultasen ¡guales las 
proposiciones admitidas en el Dis
trito y en la Dirección general ha
brá lugar á nueva licitación en 
Madrid entre los autores de ambas 
proposición s aceptadas, y citán
dolas en el término de 10 dias pa
ra que se presenten por sí ó por 
persona hgalmente autorizada an
te el referido Tribunal á mejorar 
las proposiciones déla misma de 
que se traía en la condición 6.a, 
y la adjudicación del servicio en 
este caso recaerá siempre en favor 
del licifador que mejore la propo
sición en los términos prescritos en 
la vacilada condición 6.a yen úl
timo caso se resolverá por la suerte.

8 .a Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados y no 
se podrán admitir mas ni retirar 
las presentadas principiado el acto 
del remate; pero antes de la aper
tura de los pliegos podrán sus 
autores esponer las dudas ó pedir 
las aclaraciones que se les ofrezcan 
y abierto que sea el primero n > 
habrá lugar á observaciones ni 
esplicaciones de ninguna clase. 
Tampoco se admifirán las propo
siciones que fueren superiores al 
precio limite, las que carezcan de 
la garantía correspondiente y las 
que no eslen arregladas al modelo 
designado en los anuncios.

9 .a Se fija como límite el pre
cio de 57 rs. por cada manta.

10 . Para ser admitido como 
licitador á la subasta sera circuns
tancia indispensable la presenta
ción del documento que justifique 
haber hecho el interesado un depó
sito ú fianza por valor de 20000 
reales vn. en la caja de Depósitos 
ó en la Tesorería de Haciende pú
blica en Valladolid, cuyo depósito 
ó fianza aumentará el rematante 
hasta la cantidad de 45600 rs. que 
será la garantía con que ha de 
responder hasta que sea termina
da y admitida la total entrega. Los 
documentos que garanticen las 
proposiciones no admitidas serán 
devueltas por el Tribunal de su
basta .

11 . La entrega de las mantas 
tendrá lugar en esta forma: 2,500 
en Valladolid y 5.500 en los alma
cenes del hospital militar de Ma
drid. |y el rematante dejará con 
ellas los empaques á benificiode la 
Administración militar.

12 . La total entrega se veri
ficará en el plazo de seis meses á 
contar desde la fecha en que se 
comunique al contratista la Real 
aprobación, haciéndolo precisa
mente en cada mes de los prime
ros por 1000 mantas y en el quin
to y seslo por 2000, podiendo el 
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contratista odelanlar las entregas, 
así en plazos como en número, si 
le conviene.

13 . El reconocimiento de las 
mantas que el contratista entregue 
se somete al voto de las respecti
vas juntas de Administración de 
los Distritos de Castilla la Nueva y 
la Vieja.

14 . El pagóse verificará por 
la Tesorería que elija el Contratis
ta al terminar la total entrega, y 
por cada una de las parciales, si 
así le conviniese, con presencia de 
la certificación que ha de espedír
sele por los comisarios de Guerra: 
Inspectores de los Hospitales don
de se ejecute la entrega que la 
acredite fiel y cabal.

15 . El número que fuero de
sechado por la Junta de reconoci
miento será repuesto por el con
tralista en el término da 15 dias.

16 . Si el contratista fallase al 
cumplimiento de lo pactado, demo
rando la ^entrega de las mantas en 
los plazos prefijados ó porque estas 
a juicio de la Junta de reconoci
miento de que habla la condición 
13, no fuesen de recibo, lá Admi
nistración militar egercerá la ac
ción gubernativa sobre el depósito 
que hizo como licilador, de forma 
gados por su causa por las dispo- 
que se resarzan los perjuicios irro- 
siciones gubernativas de la Admi
nistración que previenen los artí
culos 20, 21 y 22 déla Instruc
ción de 3 de Junio de 1852. que
dando á salvo el derecho del intere
sado para dirigir sus reclamaciones 
por via conlencioso-adminislraliva.

11- Será de cuenta del rema
tante cualesquiera gastos hasta de

DISllUTO DE AKAGON. 

Factoría de Utensilios de Calaladud.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en 

los dias que á continuación se espresan, para atender al suminis 

tro de dicho ramo.

Ca’atayud de

Días

Pueblos 
(lomle se 

han hecho 
las compras

Nombre.* ile ios \ cn- 
■ dedui vs.

Arrobas eas- 
t- llanas ad
quiridas.

precio de cada 
Una

Bis Cls.

Precio del arti
culo en peso ó 
medida del país

Bis. ÍV.

Aceite.

14 Caíalas ud. Manuel Navarro. 2 arb. 50 76

Cu)bou.

* -14 •‘1. . Pobcual Llague. 25 ai b. i5 50 5 94

Dieietnhre de T86t — Vr" B.® Ei (Jimisario <le Gncna Ins-

peclor, Muñoz. - El Oficral de \ M b-iclor, Fniucisco Vírela.

jar en el almacén ú almacenes de 
Valladolid y Madrid que designe 
la superioridad las mantas que 
baya entregando; y serán asi 
mismo de su cuenta el pago de 
toda clase de derechos y la con
tribución que por la ley se halla 
establecida, ó se estableciera para 
los que contraten con el estado. 
Igualmente serán de cuenta del 
contratista el pago de costas de 
subasta y escritura y sus copias 
en el papel correspondiente.

18. Por último, el remate no 
tendrá efecto hasta que recaiga la 
Real aprobación.

Madrid 23 de Diciembre de 
1864.—José María Corona.

Modelo de proposición.

El que sucribe, vecino de.... 
se ha enterado del pliego de con
diciones y anuncio para contratar 
la construcción de 8000 mantas 
con destino á los Hospitales mili
tares, y en su virtud aceptando 
las condiciones del mismo, 'se com
promete á hacer el servicio por va
lor de...... (en letra) rs. cada 
manta, y para que sea válida esta 
proposición acompaHa el documento 
que justifica el depósito de 20000 
reales que previene la condición 
diez.

(F.eh:! \ liim.i del |iroponeyl-‘ )

Mes Diciembre de 1864.

Universidad literaria de Zaragoza.

Tribunal de oposiciones á la cá
tedra de Latín y Griego, vacante 
en el instituto local de Tudela.

1
Conforme á lo establecido en el 

reglamento vigente de oposiciones 
se cita y emplaza á los Sres. don 
Gregorio Martinez, D. Antonio San 
Miguel y D. Viclor Oscariz, oposi
tores cuyos discursos han sido apro
bados, para que en el día 23 del 
corriente mes y hora de las 6 y 
media de la larde, se presenten 
en el salón de actos de esta Uni
versidad" para dar principio á los 
ejercicios.

Zaragoza 4 de Enero de 1865. 
—Por acuerdo del Tribunal, el 
vocal secretario, Dr. Martin Vi
llar.

Jimia de Instrucción pública de la 
protdncia de Navarra.

Con el objeto de proveer las Es
cuelas de primera enseñanza in
sertas al fin de esto anuncio y to
das las de igual categoría que va
quen dentro del mes siguiente á la 
fecha del mismo , ha dispuesto la 
Junta que so celebren oposiciones 
en esta capital y ante el Tribunal 
designado al efecto ; cuyos ejer
cicios darán principio el día 25 de 
Enero próximo para las plazas de 
Maestro , siguiendo después los 
correspondienles^á las de Maestra.

Los opositores •presentaián en 
la Secretaría de esta Junta 3 dias 
antes por lo menos sus solicitudes 
acompañadas de los documentos 
que aciediten su buena conducía 
moral y religiosa , que poseen tí
tulo y sus méritos y servicios. 
Pamplona 23 de Diciembre de 
1864.—Por acuerdo , Marcelino 
Palacios, secreterio.

Escuelas vacantes.

La elemental de niños del dis
trito escolar de Galdeano , dolada 
con 3,560 reales, casa libre y 
leña.

La superior de niñas de Tudela 
con 3,934 rs. de sueldo fijo , re
tribuciones y habitación libre.

Guardia civil 7? Tercio.

Debiendo reemplazarse varias 
bajas de caballos que tiene el mis
mo, tanto de señores oficiales, co
mo de tropa, queda abierta la com
pra, todos los dias no feriados de 
3 á 4 de la tarde, desde el Lunes 
9 del actual, en la calle de S. Mi
guel, é inmediación delacasa-cuar- 

। tel de dicho Tercio, en cuyo punto 
• se hallará reunida la Comisión al 

efecto: creyendo del caso advertir, 
no se admitirá ninguno que no ha
ya cumplido 4 años de edad, ni 
que escoda de'T Teniendo de alza
da 7 cuartas, 4 dedos los de tropa 
y 2 dedos para oficiales.

Zaragoza 5 de Enero de 1865. 
—El Coronel Teniente Coronel 2.* 
Gefe, Blanco.

D. Juan Antonio Casamada y Ca 
sas, Juez de primera instancia de 
Man rosa y su partido.

Por este pregón y edicto, cito 
y llamo á Angel Vinuesa actor drá- 
matico de la Gineta en Albacete, 
Juan Segura de Grañena, Joaquín 
Hoyo Vallido de Madrid, Manuel 
Aparicio do Madrid, Ricardo Amich 
de Madrid, Juan Nieto de Málaga, 
Francisco Boira de Berga, Rosa 
Corderas de S. Julio Codinas, Ca
talina Bosch de Gracia, Sebastian 
Sanyerman vecino de Zaragoza, 
Dolores Prat de Alegret de Barcelo
na, Libian Bosque empleado en la 
estación del ferro-carril de Zara
goza en Lérida, y Juan Roca y 
Gual deLloranch, pasageros todos 
que se hallaban en el descarrila
miento que tuvo lugar en la esta
ción de esta ciudad el dia 3 de 
Agosto del año último, para que 
dentro el término de 9 dias, se 
presenten ante este Juzgado á fin 
de prestar la correspondiente decla
ración en méritos de la causa cri
minal que se instruye sobre dicho 
descarrilamiento y sucesivo choque 
ó manifiesten su paradero.

Dado en Manresa á 2 de Enero 
de 1865.—Juan Antonio Casama
da.—Por disposición de S. S/, 
Francisco Calaff, Escribano.

D. Teodoro Aspas, Juez de primera 
instancia de este partido de Egea 
de los Caballeros.

Mediante el presente se anuncia 
la cesación de D. Felipe Pídulaen 
el destino de Registrador de la pro
piedad de este partido, que desem
peñó hasta el día 7 de Julio de 
1863; y por haberse solicitado la 
devolución de su afianzamiento pa
ra egercer aquel cargo, se emplaza 
á lodos los que se crean con dere
cho á reclamar contra el mismo 
para que lo verifiquen dentro del 
término legal de tres años que em
pezaron á contarse en el dia 28 de 
Diciembre de dicho año 1863.

Dado en la villa de Egea de los 
Caballeros á 3 de Enero de 1865. 
—Teodoro Aspas —Por su man
dado, José Marzo.
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D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pi
lar de Zaragoza.

Por el presente hago saber: Que 
en este mi juzgado y por la Escri
banía del que refrenda pende espe
diente de concurso voluntario de 
acreedores a instancia de D. Fran
cisco Bergara vecino de esta ciu
dad en el cual por el espresado 
concursado se presentó un escrito 
que contiene la proposición si
guiente:

Hacer desamparo completo y ab
soluto de sus bienes consistentes 
hoy en el molino titulado del Mor- 
nillo ó sea la fábrica de harinas de 
que se habló al pr. sentar la rela
ción do bienes cuando el concurso 
se presentó con los campos adya
centes; corrales huerto ele. sito 
todo en la orilla del Gállego par- ' 
lida de Urdan sobre cuyas fincas 
resultan dos censos según resulta 
de los documentos que obran en 
poder de la sindicatura entendién
dose que dicha cesión se hace en 
favor de los acreedores calculando 
tiue dicha fabrica con loadherente 
de bienes muebles y sitios vale 
catorce mil duros a fin de que di
chos acreedores vendan después 
esas fincas como cosa propia á su 
nombre, comodidad y cuando ten
gan por conveniente, sacando de 
ellas todo el precio quejes sea po
sible y mas ventajoso fuera para 
los mismos y el producto de dicha 
venta, sea en precio mayor ó me
nor que el calculado por mi prin
cipal lo distribuyan entre sí los 
acreedores con la preferencia, pro- 
posiciou y bases que se ocordó en 
las juntas de reconocimiento y gra
duación de créditos ó como tengan 
por conveniente con la condición 
de que los referidos acreedores coa 
esta proposición si la aceptasen se 
den por contentos y satisfechos de 
sus respectivos créditos dejando li
bre y sin reclamación alguna en 
todo tiempo los citados acreedores 
á D. Francisco Vergara y su fa
milia y los suyos comprometiéndose 
empero el mismo Bergara moral
mente y según su conciencia si 
mejora por fortuna de algún modo 
de condiciones pues ahora se que
da sin nada absolutamente á in
demnizar en aquella época que les 
sea mas favorable álos acreedores 
que por este convenio sean lasti
mados de alguna manera en todo . 
o parle dt# sus créditos por cobrar 
según la prudencia del mismo Ber- 
gaia le aconseje teniendo así mis
mo en cuenta la calidad especial 
de sus créditos ó circunstancias de 
los acreedores que sufriesen algún 
daño en cuyo escrito se solicitaba 
se convocaran á junta general á 
los acreedores del concurso, la cual

celebrada bajo el día 20 de Di
ciembre último, sin discusión vp- 
laron aceptarla lodos los concur
rentes la proposición hecha por el 
concursado D. Francisco Bergara, 
antes inserta á escepcion de don 
XÍcenle López como representante 
de D. Pilar Torrente que se abs
tubo de hacerlo en consideración 
al derecho que le asiste según lo 
dispuesto en el art. 621 di la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 624 de la citada Ley. Dado 
en Zaragoza á 5 de Enero de 
1865.=Jacinlo de Alcocer. — Por 
mandado de S. S.*, Justo Alme
nara. •

D. Lino Ruarle y Solo, Juez de 
primera instancia de la ciudad 
d» Borja y su partido.

Por el presente se cita, liorna y 
emplaza á Isidora Arbizu y Ler- 
ga hija de Martin y Manuela, na
tural de la villa de Monreal, par
tido judicial de Aoiz, en la provin
cia de Pamplona, de edad de 31 
años, para que en el término de 
9 dias comparezca en este juzga
do, para notificarle una providen
cia que se ha dictado por la Sala 
tercera de la Excma. Audiencia 
del lerrilorio, en causa contra la 
misma, y otra sobre hurlo, pues 
finado sin hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Borja á 31 de Diciembre de 1864, 
—Lino Duarte y Solo.=D. S. 0. 
Severo Lizarraga.

D. Miguel Nolivos, Escribano del 
juzgado de primera instancia de 
la Almunia.

Doy fé: que en los autos que 
se hará mención se ha dictado la 
siguiente: —Sentencia.—En la vi
lla do la Almunia á 19 de Di
ciembre de 1864, el Sr. D. Ilde
fonso Sainz, Gutiérrez, Juez de
primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este 
incidente de pobreza insiado por 
Antonia Hernández viuda de Fran
cisco Duarte, represeutada por el 
procurador D. Angel del Rey y re
sultando: que en cscrilo de 20 de 

¡ Setiembre interpuso Anionia Her
nández demanda contra Lorenzo 
Molinos vecino de Alagon sobre 
reivindicación de un campo de su 

i pertenencia, solicitando se le de
: fienda como pobre, puesto que ca
I recia de bienes: .

Resultando haberse conferido 
' traslado del incidente de pobreza 
i al Promotor fisral y demandado

Lorenzo Molinos, el cual fué eva- ,
cuado por dicho Promotor fiscal
manifestando la necesidad que la 
interesada tenia de justificar la 
cualidad reclamada sin lo cual no 
podía concedérsela no habiendo 
evacuado el traslado el deman
dado Molinos, el cual fue decla
rado revelde y por ello se han 
entendido las notificaciones en los 
estrados del Tribunal:

Resultando que recibido el inci- 
dcnle á prueva, Antonia Hernán
dez propuso la necesaria á acre
ditar que no tenia otros ni mas 
bienes que los que se articulan en 
el interrogatorio presentado por la 
misma y que el producto de los 
mismos no cree dé el doble jor
nal de un bracero en esta locali
dad:

Considerando que habiendo jus
tificado su pobreza, la pretcnsión 
es procedente y de estimar con
forme á las disposiciones de los ar
tículos 179 y 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil,

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre á anión ¡a Hernández
para litigar con Lorenzo Molinos y 
con dererho á usar del papel se
llado correspondiente á su clase 
y disfrutar de los demás benefi
cios del art. 181 de la citada ley: 
pues así por esta sentencia que se 
notificará hará notoria v publicará 
por el revelde en el Boletín oficial 
de la provincia conforme se pre
viene en el art. 1190 de la mis
ma ley, definitivamente juzgando 
la estima manda y firma de que 
doy fé.=Ildefonso Sainz.—Anle 
mí, Miguel Nolivos.

Corresponde exaclamenle con su t 
original al que me remito. Y en ¡ 
cumplimiento de lo mandado pon- : 
go el presente que signo v firmo ' 
en la Almunia á 30 de Diciembre '
de 4 864.—Miguel Nolivos.

FERRO-CARRIL
DE ZARAGOZA k BARCELONA.

Secretaria general.

El Consejo de administración de 
esta Compañía, usando de las fa
cultades que le concede el art. 34 
délos Estatutos, convoca á los se
ñores accionistas en junta general 
estraordinaria, para el día 20 de 
Enero de 1865, á las dos de la 
tardecen las oficinas generales de 
la sociedad, situadas en la Estación 
de la misma, á fin de someterles 
las bases de un convenio de fu
sión del camino de hierro de Zara
goza á Barcelona con el de Zarago
za a Alsasua y presentarles el 
balance y las cuentas de la so
ciedad.

Con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 35 de los Estatutos, para 
poder celebrarse juntas generales 
que tengan por obgelo deliberar 
sobre algún proyecto de fusión de
ben hallarse representados los dos 
tercios del capital inscrito. En su 
virtud los tres accionistas poseedo
res de 10 ó mas acciones, se ser
virán depositar sus títulos en las 
oficinas de esta Sociedad con 8 
dias de antelación al señalado pa
ra la junta general, ó en Madrid 
en casa de los señores Girona y 
compañía, y en París en la de los 
Sres. Marcuard, André y compa
ñía. “

Los que efectúen el depósito en 
estas oficinas, recibirán en el acto 
la cédula de admisión, y á los que 
lo verifiquen en Madrid ó en París, 
se les dará una carta justificativa 
de dicho depósito, mediante cuya 
presentación en la Secretaría gene
ral de mi cargóles será también 
librada la oportuna credencial.

Barcelona 31 de Diciembre de 
1864.=P. A. de la G. D. El Se
cretario 'general, Jóse Leopoldo 
Feu

MONTE PIO UNIVERSAL.

Obran en esta Subdireccion de 
mi cargo los recibos correspon
dientes al corriente afio, para que 
los Sres. suscritorcs puedan re- 
coguerlos dentro del mes actual, 
ó de lo contrario sufrir el recargo 
gradual establecido por los Esla- 
lulos. .

También conservaré hasta el día 
31 ios pocos que quedan sin cu
brir de 1864, para que el que 
guste pueda recogerlos abonando 
la compensación correspondiente, 
y evitar así la caducidad de su 
seguro. Zaragoza l.° de Enero de 
1865.—El Subdireclor, Manuel 
Gal indo.

Emprésl.to pontificio: emisión 
del año 1860, se compra dicha 
deuda en el escritorio de D. Antonio 
Iglesias.

CALENDAR1O
del antiguo remo de Aragón, para 

el año 186'6.

Dispuesto del mismo modo que 
antes lo daba el observatorio de 
Marina de la ciudad de San Fer
nando con arreglo al meridiano 
de Zaragoza.

Se halla de venta en la impren
ta de Antonio Gallifa, calle de 
San Blas junto al Mercado.

Imprenta de Antonio Gallí fu.
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